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Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semestre, 
84, y un afeo 48. ' 

Particulares.—En esta Oapital, llevado a domicilio, 1£ pesetas 
trimestre; 34 al-semestre, y 48 al año, y fuera de 'ella, 15 al 
trimestre; 3© al semestre, y 6© al afio. 

Se admiten suscripciones en'la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directarcenti} por meáio de carta ft la Administración con inclusión 
dfil importe del tiempo de abono en letrado fácil cobro. 

TARIFA DE'INSERCIONES 

Anuncios procedentes déla Excelentísima 
Diputación provincial, línei o fracción.. 

ídem judiciales, linea o fracción 
ídem oficiales ídem i d . . . . . .•: 
ídem particulares. 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 
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P a r t e o f i c i a l 

flESHEIClí IE1 C0HSE31 ÏE MIHÏSTROS . 

Su Majestad e í Rey Don Alfon-
£-o .XIII (q. D. g.), Sa Majestad la 
Eaiaa Doña Viotoria Eugenia, y 
83 A A . RR. e l Príncipe de Asturias 
a lafantes continúan sin novedad en 
*a Importante salud. 

Do igual beneficio disfrutan las 
dímásj parsonaa ds Is Angas fea Eeal 
fijailia. 

Secretaria 
"Esta excelentísima Corporación ha 

acordado, en sesión de 16 de marzo 
último, con sanción de la Junta muni* 
cipa.! en la de 31 del mismo mes, anun-
okr subasta pública para contratar el 
suministro de piedra partida para las 
obras que se ejecuten por el Ramo de 
Vías públicas, con sujeción a los si" 
ígaientes pliegos de condiciones: 

Facultativas.' 
Artículo 1.° Objeto dé esta contra

ía,—Es objeto de esta oontrata el su
ministro da la piedra partida que sea 
necesaria para las obras que se ejecu
tan por el Ramo de Vías públicas. 

Nó son objeto dé esta contrata los 
««ministros de= la oíase de material 
quejaos ooupa, que se incluyan o se 
¡bailón incluidas en otras contratas es
peciales formando uto de los elemen
tes integrantes de ella. 

Arfe. 2.° Duración de esta contra" 
feí.—Esta oontrata empezará a regir el' 
día siguiente a aquél' en que se comu
nique a esta Direóción qae ha sido fir
mada la oor respondiente escritura, y 
terminará elv 31 de marzo de 1927. 

Arfe. 3.° Entidad de la contrata.— 
El Importe de los suministros que. de 
piedra partida hayan de hacerse al ex
celentísimo Ayuntamiento, se calcilla 
cpe ascenderá anualmente, por térmi

no medio, a la «urna de 50.000 pesetas., 
• Esta^oantidad se señala para que 

pueda servir de base ó tipo para regu
lar la magnitud de la fianza que el 
contratista habrá de depositar en ga
rantía del cümpiimieuto de este con
trato, y sólo para este fin, pues el 
Ayuntamiento se reserva la faoultad 
de consignar en sus presupuestos de 
cada año las cantidades que crea con
venientes para la adquisición de pie
dra partida,: sin que por csts eonOépto 
el contratista pueda reclamar indem
nización alguna ni pedir la devólueión 
de la fianza, faeren las que fueren las 
cantidades consignadas per el excelen
tísimo Ayuntamiento para dichos su
ministros, en todos y oadauao de los 
años que dure la contrata. 

Art. 4,° Condiciones que habrá de 
satisfacer la piedra partida que el re
matante suministre al-Ayuntamiento.— 
La que suministre él contratista será 
silícea o porfídica. 

.En la silícea se'_ distinguirán dos 
clases: • 

l." Pedernal: comprendido "en esta 
denominación el llamado p e d e r n a l 
vivo, de naturaleza análoga al proce
dente de Vicálvaro,, Valleoas, San Fer
nando, Las Albantu'eñas, Cerro de los 
Angeles y otros puntos del terreno 
terciario de esta provincia. 

2.* Silícea: en cuya denominación 
se comprenderá el cuarzo, silex y are
niscas^ ouarzos as, análogas a las de las 
vegas de los ríos Jarama, Henares, 
Tajuña, Manzanares y otros terrenos 
de aoarreo y aluvión de moderna fpr-
maoión. i 

Una u otra especie deberán ser com
pactas, duras y de calidad superior, 
dentro de cada ima de su respectiva 
clase. ' 

La porfídica será dé grano fino, de 
estructura coinpacta, no heladiza. 

Su color será obscuro.' 
Procederá de las variantes de pór

fidos diabásioos de la inmediata sierra 
de Guadarrama. 

Los yacimientos hoy más conocidos 
son los de Alpedrete, Collado Me
diano, Colmenar y el Hoyó de Manza
nares, pero podrá usarse, la. de cual
quier otro son tal que reúna las con
diciones marcadas en este pliego. 

Los principales elementos que deben 
entrar en la composición mineralógica 
de esta mineral serán el feldespato.al--
calino terroso, la magnetita y una ma
teria verde déla naturaleza de las olo-
ritas, de la que se supone procede por 
descomposición. 

Machaqueo.—La piedra", por lo que 
respecta al tamaño a que han de que
dar reducidos los fragmentos, so divi
dirá en piedra de primera y segunda 
dimensión. 

La de la primera de .dishas dimen
siones deberá pasar libremente y, en 
todos sentidos por un. anillo cuyo diá
metro interior sea de siete (7) 'centí
metros y no pasará por otro.de tres (3) 
centímetros. . 
, El diámetro interior del anillo por 
que habrá de pasar libremente y en 
todos sentidos la f^edra de segunda 
dimensión, será de oinco (5) centíme
tros y no pasará por uno cuyo diáme
tro, sea de dos (2) centímetros. • • 

Él oantp rodado se admitirá sola
mente cuando su tamaño ysea tal qae,. 
después de partido con la almádena, 
quede dividido, por lo menos, en dos 

( fragmentos de'las-dimensiones, indi-
cadaSi •" -

No se admitirán piedras que no 
presenten aristas de trabazón. 

La forma a, que han'de quedar reáu-
eidos los fragmentos por el maoha-
queo ha de presentar cierta regulari
dad en sus dimensiones; no son admi
sibles los de aparietíeia plana y de 
muy poco espesor, y tampoco lo son 
los fragmentos demasiado pequeños 
en dos sentidos, que tengan forma 
alargada 

Limpieza de la piedra.—Esta debe
rá estar limpia de polvo, tierra, barro I 
o cualquier otra substancia extraña, • 

no admitiéndose aquella que contenga 
un volumen de estos elementos mayor , 
del 2 por 100. 

El detritus qse . sa produce en el, 
machaqueo no deberá tampoco conte
ner una cantidad que exoeda del í 
por 100 del volumen del pedido. 

Si a causa de» grandes lluvias, por, 
condiciones espeoiales de la calle;don
de se halle depositado, el material*-
parte de éste no estuviera en las ex
puestas condiciones do iimpieza, el 
Ingeniero Director, iDganiero encar
gado del servieip o empieado en quien 
éste delegue^ podrá recibir el material 
si así entendiera que debía hacerlo* 
con tal de que el número de montones 
de piedra que no se hallen en las con
diciones debidas no exoeda del 10 
por 100 del total a recibir. 

Art a . 5.* Depósito de piedra par
tida.— El contratista, para suministrar 
al Ayuntamiento en easo de urgencia 
y empezarla entrega antes de las vein
ticuatro (24) horas después de hecho 
el pedido de esta clase, deberá tener 
en uno o varios depósitos ciento cin-,< 
cuenta (150) metros oúbioos de piedra 
silícea, de primera dimensión, ciento 
cincuenta (150) de sugunda e iguales 
cantidades de piedra pedernal y por-
fídica de las expresadas -dimensiones. 

Art. 6.° Reconocimiento de los ma
teriales, — El reconocimiento de los 
materiales que se suministren por el 
contratista, será hecho previa citación 
al Exorno. Ayuntamiento, por el fa
cultativo encargado de la recepción, 
desechándose los, que no reúnan las 
condiciones señaladas en este pliego, 
que deberán sustituirse per otros que 
las reúuan, y ser retirados de la vía 
pública por cuenta del contratista, los 
no admitidos. 

Ar. 7.° Medición de los suminstros' 
Una vez hecho el reconocimiento in
dicado 6ü el artículo anterior, deberá 
ser medida la piedra por cuenta del 
contratista, comprobando el facultati
vo correspondiente, previa citación, sí 
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l a osntidlad que entrega el referido 
contratista es la que corresponde al 
suministro de que se trata. 

Be esta ooaiprobaoión se levantará 
acta que* servirá de base para el psgo 
de loa suministres. 

A t t . 8." v Precios tipos.—Por c*-. 
da m 8 de piedra suministrado por el 
contrñtisU en los sitios que te le desig
ne, dectro del término niunioipal, re
cibirá éste la cantidad que, según la 
clase de piedra, le corresponda coa 
arreglo al cuadro de precios tipos, que 
va al final áe este pliego formando 
parte integrante del mismo. 

al suministro de material, ~§e le pasará 
de antemano orden esoritapor la Di 
rección de Vías públicas. 

En el término de veinticuatro (24), 
horas, después de recibido este aviso, 
deberá comparecer el contratista o su 
enoargado e'n las oficinas de la Direc
ción para recoger las hojas correspon
dientes al pedido que se, le haga; en 
ésta sé fijará la cantidad de material y 
el punto de obra en que deba hacer la 
entrega. 

En Ja hoja matriz del libro talonario 
de pedidos que corresponda firmará en 
el acto el contratista el «Recibí» de la 

Art. 9.° Relaciones valoradas.-^Al j hoja del suministro à que se refiera. 
final de cada mes se hará por el Inge
niero o Ayudante enoargado del ser
vicie relaciones valoradas relativas a 
los diferentes suministros heshos por 
el oontratista durante el mismo. 

Estas relaciones se formarán en vis* 
ta de las actas relativas a las medieio 
nes de loa suministros que se hayan 
hecho por el contratista durante el 
mismo, e irán firmadas por el sobres 
tante y el contratista o su represen
tante, debiendo llevar, además, ' el 
conforme del Ingeniero Birector o 
Ayudante enoargado del servido. 

Aplicando a oada una de las unida
des de piedra suministrada los pre
cios tipos de que se habla en el artícu
lo anterior, se obtendrá la cantidad 
que habrá de abonarse en dicho mes 
al contratista. 

Art. 10. Abono de suministros.— 
El importe do los suministros se aore-
ditará al contratista por medio de cer
tificaciones que expedirá el Ingeniero" 
Director o el Ingeniero encargado del 
Bervioio, con el conforme de áquéí, a 
las que acompañarán las relaciones 
valoradas de que habla el artículo an
terior. 

Desde la feoha de dichas certifica
ciones empezará a contarse, el plazo 
de dos meses a que se refiere el artícu
l o 39 de la Instrucción para la contra
tación de servioios provinciales y mu
nicipales, aprobada por Real decreto 
de 24 de enero de 1905. \ 

Art. l l„ Devolución de la fianza.— 
Esta le será devuelta al contratista a 

Ari, 14. Plazo en que deberá sumi
nistrar los pedidos de material que se le 
hagan; cantidad de piedra que deberá 
entregar diariamente y multas y sancio
nes que podrá imponérsele si no cumplie
re lo estipulado en este articuló.—El 
oontratista debsrá empezar la, entrega 
de la piedra dentro de los cinco días 
siguientes al en que reciba el pedido. 
Si así no lo hiciera, el Exorno. Sr. Al
calde Presidenta pedrá imponerle una 
multa de 10 a 20 pesetas por cada día 
más que transcurra sin empezar el su^ 
ministro, pudiendo aplicar la misma 
pena por cada día más que demore su 
comparecencia a la oficina de la Birec-
oión para recoger los pedidos, después 
de registrado de salida el oportuno 
aviso en el libro correspondiente. 

Si pasaran diez días más sin haber 
comenzado la entrega del material o 
sin recoger el pedido, esta multa se 
duplicará por espacio de otros diez 
días. 

Transcurridos veinte días én este 
estado de demora,-el Exorno. Ayunta
miento tendrá derecho a rescindir el 
contrato con los efectos y ¿n la forma 
que maroan los artículos 24, 34, 35 y 
36 de la Instrucción', sobre contrata
ción de servicios provinciales y muni
cipales, aprobada por Real decreto de 
24 de enere de 1905. 

La cantidad de piedra que podrá 
obligársele a suministrar al contratista 
por cada día de trabajo será cien (100) 
metros cúbicos. 

Si no se le entregase dicha cantidad. 
podrán serle impuestas las sanoicaes 3a terminación de su compromiso, 

previa certificación de la Dirección de '• anteriormente enumeradas. 
Vías públicas en que se haga constar j ' •^•rt;- ^ Pl&zo para retirar losma-
el exacto cumplimiento de lo'efetipu- ''¡.-feriales desechados y penalidades que 
lado. , >. pueden imponerse al contratista de no 

Art. 12. Modo de recibir el contra- v verificarlo.—Los materiales qué en el 
iista las órdenes de la Dirección facul- \ reconocimiento de que habla el artíéu-
tativas--}Hl contratista, por sí o por l i o 13 sean desechados, deberán retirar-
persona debidamente autorizada por \ se de la vía pública por el contratista 
él para representarle, deberá recibir | ' y de su euenta.eti el término de oua-
las- órdenes que 3a Direeoión facúltate | renta y ooho horas (48) siguientes a la 
va le comunique, bien en su domicilio, 
que pondrá previamente en conoci
miento da la Dirección, o bien en las 

de la reoepoión, sin excusa ni pretexto 
alguno, y si así ao lo hiciere, pagará 
por ooupación de la vía públioa la oaúr 

oficinas de ésta, a las anales asistirá | tidad de cinco pesetas por cada metro 
cuando se le ordene, sujetándose »n lo | cúbi,ed dé piedra y día. 
relativo a la forma y modo de llevar 

• los detalles de la nótifibaoión y cum
plimiento de las órdenes,,a las preven
ciones que s e l e hagan al efecto por la 
Dirección'facultativa. 

Art. 13. Modo de hacer los pedi
dos.—Para que proceda él oontratista 

Estas multas se aplioarán durante 
tres días, transcurridos los cuales sin 
haber retirado el material se entende
rá que lo renuncia a favor de la Villa. 

Art. 16. Sitie en que habrá de en
tregarse los materiales que se le pidan,— 
La entrega de los materiales se veri

ficará ea los sitios que sa designen en 
los pedidos respectivos, colocándolos 
en la forma y sitio que se le preven
gan en cada caso por la.Direeoión fa
cultativa o empleado encargado de la 
obra, a fin de que entorpezcan lo me
nos posible"el tránsito público, y de 
manera que se facilita el, examen y 
medición del material. 

ArW 17. Modo- de hacer efectivas 
las multas, reposición de la fianza y ca
sos de rescisión.—-Las multas que pue
dan imponerse al contratista, con arre
glo &1 art. 14, se harán efectivas de la 
fianza prestada por el mismo como ga
rantía del cumplimiento de su contra
to, y , «aso preoiso. de sus bienes, en 
la forma que establece el art. 36 de la 
ya citada Instrucción, aprobada por 
Real decreto .de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios pro
vinciales y munioipales. 

El contratista daberá completar la 
fianza que tenga en depósito siempre 
que se extraiga una parte de.ella para 
hacer efectivas' las maltes que se le 
hubieran impuesto/ 

Si a los diez días de haber sido re
querido para que ccmplete la fianza 
no lo hubiera hecho, el Exorno. Ayun
tamiento podrá declarar rescindido el 
contrato, segúu lo prevenido en el ar* 

¡ tículo 37 de la Instrueoión para la oon-
| trataoión da servicios provinciales y 
I municipales, aprobada por~Real decre-
! to de 24 de- enero de 1905, ctín todos 

los efectos enumerados en el art. 24 da 
la misma. 

Art. 18.••' Obligación de los emplea
dos del contratista para con la Admi
nistración^—Todos los empleados, de-
pendientes «operarios del contratista, 
guardarán el respete y consideración 
debidos âl Exorno. Sr. Alcalde Presi
dente y demás Autoridades munioipa
les, así como al Sr. Ingeniero Directer 
y funcionarios que hagan sus veces, 
atendiendo y cumpliendo ouantas ob-

¡ servaciones relativas al servicio se les 
I hicieren. 
| El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, 
¿Autoridades municipales y el Inge

niero Director, podrán exigir ai con
tratista que despida de los trabajos a 
aquellos de sus dependientes u opera
rios que cometan faltas de subordina
ción y respeto o promuevan riñas, es
cándalos o altercados. " 

Art, 19. Casos en que no tiene dere
cho el contratista a indemnización o au
mento de precio.-*°TSl oontratista no 
tiene derecho, Jbajo pretexto alguno, a 
reclamar aumento de los precios por 
él admitidos, ni se le indemnizará, en 
todo ni en parte, dé las pérdidas,'aya-
fías o perjuicios Ocasionados por su 
negligencia, imprevisión o falta de me
dios, cálculos equivocados, erradas 
operaciones, falsas maniobras, pues 
bajo estos conceptos este contrato se 
hace a riesgo y ventura del contra 
tistas.. 

Art. 20. Baja o mejora en el rema-
' te.—li& baja o mejora que se haga en 
el remate será de nn tanto por ciento 
fijo, que sa aplicará a todos y cada 

uno de los precios tipols consignados 
en el ouadro de precios tipos. 

Por tanto, las proposiciones qué se 
presenten en el acto de la subasta, que 
deberán estar redactadas con arreglo 
al modelo que se acompaña al pliego 
de condiciones ecóaomioo administra-
tiyas, deberá decirse en la parte de d i 
cho modelo destinada a hacer la pro 
posición lo siguiente, a la letra: si no 
se hiciere baja, por los precios tipos, y 
si se hiciese, con la rebaja de tanto por 
oiento (en letra) en los precios tipos:, 
desechándose en el acto toda proposi
ción que no esté redactada exactamen-
ta en esta forma. ' 

Artículo adicional. 
Los aumentos o disminuciones qua 

puedan produoirse en las tarifas ferro
viarias, se tendrán en cuenta, a partir 
del mes siguiente a .aquel en que se 
produzcan para aumentar o disminuir 
en la parte correspondiente, los pre
cios tipos que figuran én este pliego. 
Con objeto de poder determinar aqué
llos con más fsoilidad y exactitud, ae 
tendrá en cuenta que, como elemento 
para determinar los referidos precios 
tipos; se ha fijado para la piedra silícea 
el boste de transporte, desde "el punto 
de embarque a Madrid, en 6'05 pesetas 
la tonelada, y que el m* de aquélla pe
sa 1.500 kilos y en 6 l 18 pesetas la 
tonelada, relativa á la de pórfido, 
cuyo jar' pesa aproximadamente lo 
mismo. 

Cuadro de precios tipos de todo costo. 
Pesetas 

Metro cúbico de piedra silícea 
suministrada por el contra
tista al pie de obra, inclui
do su apopio, machaqueo al 
tamaño de primera dimen
sión y medición,' treinta pe
setas. 

Metro cúbico de piedra silícea 
al tamaño de segunda di
mensión en iguales condi
ciones que el anterior, trein
ta pesetas con cincuenta 
oéntimos . . . . . , 

Metro cúbico de piedra porfí
dica © pedernal de primera _ 
d i m e n s i ó n , suministrada 
por el contratista en las con
diciones indicadas, treinta y 
ouatre pesetas con cincuen
ta céntimos 

Metro cúbico da piedra porfí
dica o pedernal de segunda 
dimensión en las condicio
nes antedichas, treinta, y 
einco pesetas. 
Madrid, 18 de diciembre de 1922. 

El Ingeniero'Director, 
P.Núfiez Granes. 

- - ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1 . a La subasta se verificará con to
das las formalidades establecidas en el 
arb.,18 del Real decreto e. Instrucción 
de 24 de enero de 1905, para la contra
tación de servicios provinciales y mu
nicipales, el día 19 de mayo de 1923, 
a las doce, en la primera Gasa Con
sistorial, plaza de la Villa, núm. 4, 
bajo las presidencias del excelentísi
mo Sr. Alcalde o del Teniente o Con-
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ceja!en quien al efeoto delegas, asis
tiendo al acto otro Sr. Concejal desig
nado por' el Ayuntamiento y uno de 
]qs sefiores Nptarios del ilustre Colegio 
de esta Capital. 

2." Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta, se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento (Nego
ciado dé Subastas), durante las lioras 
de diez a dos, todos los días no feria
dos que medien hasta el del remate, i 

3 . a Los precios tipos para esta su
basta serán los determinados en el cua
dro de preoios del pliego de condicio
nes facultativas, y la partida por donde 
ha de satisfacerse esta obligación figu-' 
ra consignada en los correspondien
tes presupuestos de .gastos. . 

4.* .Los Imitadores que concurran 
a esta subasta habrán de consignar en 
la Caja genera) de Depósitos o en la 
Tesoreríamunicipal, la fianza provi
sional de 2.500 pesetas, consistentes 
en el B por 100. del importe anual 
de la misnia, pudiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los|valores 
o signos que determina el art. 12 de la 
Instrucción antes citada, computándo
se éstos en la forma que se establece 
en el art. 13 de la misma Instrucción, 

5 . a Las proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne ; 

gociado de Subastas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial), en los 
días hábiles, desde el ,siguiente al en 
que aparezca inserto el correspondiente 
anuncio ea la Gaceta de Madrid, hasta 
el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar y durante l a s horas de diez 
de la mañana a dos de la tarde, y en 
la forma y modo que se expresa en, él 
artículo 18 del Real decreto de 24 de 
enero de 1905. 

6." El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del: 
remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 25. de 
la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios pro 
vinciales y municipales. 

7 . a El licitador, a cuyo favor quede 
el remate, se obliga a concurrir a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le señale, a otorgar la correspon
diente escritura, entregando 'el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva, en la Caja gene
ral de Depósitos, la cantidad de pesetas 
5.000, para garantir el cumplimien
to de esté contrato, pudiendo tam
bién Verificarlo en metálico o en los 
valores o signos admitidos en las fian
zas provisionales, que serán computa
dos igualmente que en aquéllas. 

8." Si el rematante no prestase la 
fianza'definitiva, o no concurriera al 
otorgamiento de la escuitura, o no lle-

, nase las condiciones precisas.para ello 
dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle conce
dida por oausa justificada, sin que en 
ningún Caso pueda exceder der cinco 
días, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuioio del mismo rematante, 
con los efectos del art. 24 de la repetida 
.Instrucción. 

9." El hecho de presentar una pro
posición para la subasta, constituye al 
licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente ad-
judicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar 
contra el acuerdo de la adjudicación 
definitiva, si se creyese .perjudicado per 
el misino. El Excmo. Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudica
ción definitiva. 

10. E l Ayuntamiento,' usando de la 

facultad que le concede el art. 34 da 
la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el con? 
trato en cualquier tiempo de la^dura-
ción del mismo, por faltas del rema
tante, a cualquiera' de las condiciones 
estipuladas. 

11 , . El contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del preoio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque 
éste tendrá.lugar a riesgo y ventara. 

12. El contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar 
esta subasti, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente se 
somete a los Tribunales de esta Corte. 

13. El contratista queda obligado a 
satisfacer los gastos de escritura, yus 
copias y demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido" 
para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid y Boletín Municipal, presentan 
do ai efecto, antes de formalizar la es
critura o acta de remate, el correspon
diente resguardo dehaber hecho efec
tivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista a satis
facer a la Hacienda pública el importe 
de los derechos reales, si los devengase, 
y el de cualquiera? otra contribución o 
impuesto, a cuyo fin adquiere el com
promiso de presentar la escritura de 
adjudicación en las oficinas liquidado
ras dentro de los* plazos legales, sin 
cuyo requisito no se le satisfará por el 
Excmo. Ayuntamiento cantidad algu -
na por cuenta del céntrate.; ' 

14. Todo licitador que concurriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá in
cluir dentro del pliega - cerrado que 
presente^ además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto 
en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o bea del po er o docu
mento que justifique de modo^legal la 
personalidad del licitador para gestio
nar a nombre y en representación de 
su poderdante, cuyo documento o. po
der há de haber sido previamente y a 
su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres.* Letrados consistoriales. 

15. Las proposiciones para optar a 
esta subasta deberán: ser extendidas en 
papel del timbre del Estado de la cla
se 8. a , y los resguardos'de los depósi
tos provisionales se presentarán debi
damente reintegrados esa. un sello 
municipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o fracr 
ción de ellas, según lo establecido e'n 
el presupuesto municipal vigente, y 
si. a cualquiera de aquéllos" faltase el 
todo o parte del indicado reintegro, 
será exigido en el acto al licitador por 
el Sr. Presidente, reteniéndose su res
guardo en caso de negarse a satisfacer
lo, hasta tanto que lo verifique o se le 
descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional o de la definitiva, 
caso de que se le adjudicase el remate. 

16. Terminado el contrato, y pre-
y.fi certificación del Sr. Ingeniero Di
rector de Vías públicas,• visada por el 
Exorno. Sr. Alcalde-presidente, en que 
conste haber,cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo; responsabi
lidades exigibles, se devolverá la fiah-
za al rematante. 

17. El rematante- queda obligado 
a realizar el.correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocupar
se en esta obra, en cuyo contrato ha
brá de quedar estipulado la duración 
del mismo, los requisitos para su de 
ñuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal. 

Madrid, 21 dé diciembre de 1922. 
El Secretario, 

F . Ruano. 

Diligencia.—-Por la presenté se hace 
constar que, en cumplimiento a lo dia-

v puesto éa el art. 29 de la Instrucción 
{'.de 24 de enero dé'1905, ha sido anun-
\ ciada esta subasta durante el término 
• de diez días, sin que contra la misma 
| se haya formulado reclamación al-
l guna. • 
f' Madrid r 20 de abril de 1923. 

El" Oficial del Negociado, 
Francisco Díaz Villar. 

V." B." 
El Secretario, 

F. Ruano, 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 8.*, y al 
presentarse llevar escrito, en el sobre 
lo siguiente: proposición para optar a 
Ift subasta de_ suministro de piedra 
para el jamo de Vías públicas. 

Don .., que vive..*, enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para óontratar el suministro 
de -piedra partida necesaria para las 
obras que ee realicen por el ramo de. 
Vías públicss hasta 31 de marzo de 
1927, anunciada en la Gaceta de lia 
drid j en el BOLETÍN OFÍOIAL de la 
''provincia en los días... y . . . de..., con
forme en un todo eon las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro, con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta for
ma por los precios tipos o con la baja 
de... tanto por evento—en letra—en 
loe precios tipos.) 

Madrid, ... de ... de 192 .. 
(Firma del proponehte.) 

Lo que se anuncia al público para 
su conooímiento. 

Madrid, 20 de abril de 1923. 
El Secretario, 

F . Ruano. 
(E.—293) 

S A N LORENZO DEL ESCORIAL 
Por D. "Willy I. Sólms sé ha solici

tado del Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento.la concesión de un tranvía eléc
trico desde la estaeión del Escorial 
hasta la Fuente de la Teja, en este 
Real Sitio, recorriendo diferentes vías 
urbanas de este término, y a fin de dar 
cumplimiento al art. 87 del Regla-
atento para la aplicación de-la ley vi
gente de Ferrocarriles, se abre una 
informaoión pública por término de 
veinte días, a la que podrán acudir 
todos los vecinos que se consideren 
interesados, exponiendo lo que tengan 
por conveniente. 

San Lorenzo del Escorial, 27 de 
abril de 1923. ' 

El Secretario, 
Bernabé Palacios. 

•;".••'•'• ( D . - 5 1 ) 
~ COLLADO MEDIANO 

Por dimisión voluntaria del que la 
desempeñaba, desde el año de 1905, 
por haber sido nombrado para otro 
destine, se halla vaoaflte la plaza de 
Módico titular de esta villa, dotada 
oon el.sueldo anual de 1.500 pesetas 
por la asistencia de las familias que 
declare, pobres el Ayuntamiento, que 
serán de'20 a 25. El agraoiado puede 
hacer igualas con los veoinos pu
dientes. 

Este pueblo tiene 160 vecinos, es 
sano, tiene buenas1 aguas, está en la 
línea férrea de Madrid a Segovia, oon 
estación, distante de Madrid 59 kiló

metros y concurre al mismo colonia 
veraniega. 

Se anuncia concurso durante treinta 
días, a contar desdé la publicación del 

j presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y los aspirantes, que dirigi
rán sus instancias documentadas a. 
ésta Alcaldía, serán Licenciados o 
Doctores en Medicina y Cirugía y per
tenecerán; al Cuerpo de Módico^ ti
tulares. • 

Collado Mediano, a 7 de abril de 
1923. 

El Alcalde, 
Pablo Lozoya. 

(Ntim. 1.157) ( 0 , - 5 8 ) 

AMBITE • 
Don Hilario Moreno Solana, Alcalde 

Presidente de este Ayuntamiento, 
Hago saber: Que habiéndose forma

do por esta Alcaldía el padrón corres
pondiente al año de 1923-24, de todos 
los edificios y solares no exentos de 
contribución existentes en el término 
municipal, he acordado que dioho pa
drón se exponga al público en la Sa-
oretaría del Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días, a contar desde esta 
fecha, oon objeto de que los contribu
yentes puedan examinarlo y hacer, 
dentro del plazo fijado, las reclama' 
oiones que orean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte
resados, ooñforme a lo prevenido en el 
articulo 26 del reglamentó de 24 de 
enero de 1894. ^ 

Dado en Ambite, a '20 de .marzo 
de-1923. 

P. S. M. •'-. . 
El Secretario, 

¡ Patrocinio Torres. 
El Alcalde, 

Hilario Moreno. 
(Núm.918) 

HOYO DE MANZANARES 
Las listas cobratorias,,de contribu

ción nrbana para el próximo ejercicio 
de 1923 24, se hallan terminadas y de 
manifiesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por el pla
zo de ocho-días, para oir reclama
ciones. 

Hoyo de Manzanares, a 19 de mar
zo de 1923. 

El Alcalde, 
Cayetano Ruiz. 

(Núm.907) 

»BOVIB.g»ClAS. ..jupicuurs 
Jsgpdgs de primera líistauffiís 

. CONGRESO 
Por el presente', y en virtud de pro

videncia didtada por el Juzgado de 
primera instaneia del distrito-del Con
greso de esta Corte, cen fecha veinte, 
del actual, en los. autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador don 
Luis de Santiago en nombre de don 
Victoriano Requejo Moreno epntra 

\ don Antonio Martínez Conde, se sa-
| oan a la venta en pública subasta 
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cuatro vaoas, que han sido tusadas en 
ouatro mil quinientas pesetas. 

El aoto de la subasta tendrá lugar 
en dicho Juzgado | sito en la ealle del 
General Castaños, número uno, prin 
oipal, el día diez y nueve de mayo 
próximo, a las doee horas, y se advier

te: que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partas del ava 
lúo; que para tomar parte en aquélla 
deberán oonsigoar los Imitadores pre

viamente en la mesa dsl Juzgado o en 
el Establecimiento destinado al efecto 
.una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por siento del valor de dicho» 
bienes, sin cuyo requisito no serán ad

mitidos, y que el remate podrá haoer

se a calidad de cederlo a un tareero. 
Madrid, veinticuatro de abril de mil

novecientos veintitrés. 
El Secretario, 

Roque NoveUa. 
V.° B.° 

El Juez de 1.
a instancia, 

José Prendes Pandó. 
(A . 378 ) 

Don José Prendes Pando y Díaz La

Viada, Juez de primera instancia e 
instrucción del distrito del Congre

go de esta- Corte. 
. Por el .presente cito,. 11 amo y empla

zo a Juan Pablo "Alvarea Eubio , de 
veintiséis años, soltero, -natural da 
Madrid, hijo de Antonio y Asunción, 
con domicilio en la calle de Barcelona, 
número 12, piso segundo, cómo com

prendido en el núm. l.° del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, pa

ra que en el terminó de diez días, con

tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Salaau

diencia, sita en el Palacio de los Juz

gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder a los cargos que 
le resultan en causa que se le sigae 
por estafa, bajo el núm. 528 de 1321; 
aperoibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per. 
juioio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordenó a 
los Agentes de la Policía judicial pro

cedan a la buseá del expresado proce

sado, cuyas señas personales se igapr. 
ran, y en el caso de ser habido lo pon

gan a mi disposición en este Juzgado. 
Madrid, 13 de abril de. 1923. 

El Secretario, 
L u i s M o 1 i n e r . 

José Prandea Pando. 
(Núm. 1.147). (B.—633) 

CHAMBERÍ 

En el juicio universal de quiebra 
voluntaria de la Sooiedad Anónima 
«Lissen S. A.», domioiliíftla en Ma

drid, tramitado en el Juzgado de pri, 
mera instancia del distrito de Cham

berí de esta Corte, Seoretaría de don

Antonio Aguilar, por providencia de 
veintiuno del corriente, se ha señala

do para la primera Junta de acreedo

res, elección de Síndicos, el día once 
do mayo próximo, a las diez de la ma

ñana, junta que se celebrará en la 
Sala audiencia del Tribunallndustrial, 
edifioio de los Juzgados, calle del Ge

neral Castaños, número uno, Madrid. 
Y para mayor' publicidad de esa 

Junta, se inserta la presente en la Ga

ceta de Madrid y B©LICTIN$S OFICIALES 
da esta previncia, de la de Barcelona 
y Sevilla. 

Madrid, vanticinoo de abril de mil 
novecientos veintitrés. 

El Comisario de la quiebra, 
Gregorio Arranz. 

(A.—381) 

HOSPITAL 
En virtud de providencia diotada 

psr el Sr¡ Juez de primera instancia 
.del distrito del Hospital de esta Corte, 
en autos incidentales de pobreza pro

movidos por D . Miguel Rodríguez y 
Sánchez, como marido y representan

te legal de doña Rosa Martínez de J 
Aguilar para litigar con doña Amparo J 
González Bayarino y. otros, se ha » 
acordado hacer saber a dioha intere

sada el fallecimienta de su Procura

dor D. Franeiwoo Miranda, requerién

dosela al propio tiempo para que en 
término de cinco días nombre o desig

ne nuevo Procurador que la repre

sente en dichos autos; bajo apercibi, 
miento depararla, en otrQ caso, eLper

juicio que hubiere lugar, 

Y no constando cuál sea el actual 
domicilio o paradero de la doña Rosa 
Martín y su esposo, sesexpide la pre

sente para sa inserción en él BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia de Madrid, 
a 27 de abril de 1923. 

El Secretario, 
P. S. ''. 

Carlos de Andrés. 
Francisco B'abié. 

• , . ( 0 .  6 5 ) 
INCLUSA 

Don Santiago de la Escalera y Am

. blard, Juez da primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada en el juioio ejecutivo 
que sigue el Procurador D. Ignacio 
Cdrujo a nombre del Banco de Bilbao 
contra D. Miguel Pradilla González 
sobre pago de pesetas, se anuncia por 
segunda vez la venta en pública su

basta, con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasación, de un chássis 
completo de autocamión sin carroce

ría de. los denominados «Ligeros», 
marca G.M. C , motor de diez y Bie

té H. P., número cincuenta y tres mil 
quinientos sesenta y oineo, caja nú

mero doscientos noventa y siete, pin

tado de gris, tasado en quince mil pe

setas, y otro eh*ssis.'completo y siq. 
oarrocerja, maros «Carteret», motor 
ouatro cilindros, número cuatrocientos 
cínouentá y unocero cuatro,, de ocho 
caballos, también pintado de gris, ta

sado en cinco mil pesetas, ambos com

pletamente nuevos y sin estrenar, que 
obran depositados en poder de D. Luis 
Finestal, que vive en la calle de Es 
pronceda, número seis. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Salaaudiencia de esté Juz

gado, sito en la calle del General Cas

taños, número uno, se h* señalado el 
día veintitrés de mayo próximo, a las 
once de la mañana,, debiendo tener 
presente: que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo; que para tomar 
parte en la subasta deberán los lioita^ 
dores oonsignar previamente en la 
mesa del'Juzgado y en efectivo metá

lico el diez por ciento de la tassoión, 
cantidad que será devuelta acto oonti

nuo de la subasta excepto la que co

rresponda al, mejor postor, que se re

servarán en depósito a loa fines que 
previene la Ley. • 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
abril de mil novecientos veintitrés, 

Ante mí, 
Juan Martos. 

Santiago de la Escalera. 
: (A.—382) 

' •. PALACIO 

Don Antonio F&lcón y Jua,n,> Juez de 
primera instancia e instruoaión del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a José Gareía Pardo, natural de 
Madrid, hijo de Antonio y Vicenta, de 
treinta y dos años, soltero, al bañil 
domiciliado en la calle de Lavapiós, 39 ( 

como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la l&y de Enjuicia

miento criminal, part< que en el. térmi

no de diez días, contados desde el si

guiente al en que esta^ requisitoria se 
inserta en ol BÓLKTIN OFICIAL, compa 
rezoa en mi Salaaudienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Ge

neral Castaños, con el objeto de ser re

duoido a prisión en sumario por esta

fa, núm. 772 de l'92'l; apercibido que, 
de no verifiearlo, será declarado rebel

de y le parará el perjuicio a que hu, 
biere lugar. , 

Al mismo tiempo mego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro, 
CBdan a la busea del expresado prooe

sado,'cuyas señas personales sop: es

tatura baja, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regalar, color del rostro bneno 
y viste humildemente, y en el caso de 
ser habido lo pongan a mi disposición 
en ésta Corte. 

Madrid, o de abril de 1923. 
El Secretario, 

Dr. Juan Infante. 
. Antonio Falcón. 

(Núm. 1.146) (B.—635) 

PALACIO 

En virtud de providencia dictada 
en veintitrés del mes actual por el sé

ñor Juez de primera instancia del dis

trito de Palacio de está Corte, en el 
expediente promovido por D. Braulio 
Hernández Lasso sobre declaración de 
ausencia de su hermana doña Petra 
Hernández Lasso, vecina de esta Cor

tease llama por medio del présente a 
la doña Petra Hernández Lasso ; y a 
los que se crean con igual o mejor de

recho a la Administración délos bie

nes de dicha señora, á fin de que com

parezcan ante este, Júzgado dentro del 

término deudos meses, a contar desde 
la publicación, de este edicto, debiendo 

.justificar S№ derecho con los corres

pondientes documentos. 
Y para insertar en el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, expido el pre. 
senté con el V.° B . ° del Sr. Juaz en 
Madrid, a veintiséis de abril de mil 
novecientos veintitrés ' 

El Secretario, 
P . D . del Sr. Infante, 

Alejandro Moraleda. 
V . ° B . " 

El Sr. Juez de primera instancia, 
Antonio Faloón.

 x 

. . " (A.—380) 

« • l a p r o v i n c i a « • Mmúr\M 

Por
 x

l a Tesorería, de Hasienda.de 
esta provincia se ha dictado la provi

dencia siguiente: 
De conformidad son lo dispuesto en 

el artículo 60 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro irreursos en 
el primer grado de Epretaio y resargo 
de 5 por 100 sobre el' importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su

jetos a dioha tributación en "Madrid, 
y que se ehfeegau al Agente ejecu

tivo de la Zona tercera para su reali

zación, y que resultan incluidos en la 
relación que queda en esta ofieina y 
se acompaña. 

En cumplimiento del attíoulo &1 de 
la misma Instruoeión, publíque.se esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre

vios los requisitos correspondientes. 
Lo qu« se haee público en eenfor

midad de lo prevenida en dieho ar

tículo SI. 
Madrid, 21 de abril dé 1923. 

El Tesorero de Hacienda; 
Kafael Apariei. 

La Sociedad de Transportes de San 
Martín de Valdeiglesias.Amalio Pa

nadero.—Cándido Salvador.—Trans

portes.—Sociedad Torrejón Huerta y 
! ,Compañía.—Alumbrado.—D. Leonar

do Estávez.Doña Leonor González.

D. Martín Vólez,—Industrial. 

AVISO 

Se ha traspasado la^ chocolatería 
s.i'ta en esta Corte, paseo de la Caste

llana, número veintitrés, de la propie 
dad d e D , Eduardo Várela, sip. Hera

cíio Baciero Arroyo; lo que se hace sai

bor por medio de este avisó para que 
los acreedores, si los hubiere, puedan 
presentar sus facturas.al cebro en di

cho establecimiento, dentro del plazo 
de ochó días, a contar desde la feoha 
de la publicación de este aviso; pasado 
.él. cual no tendrán derecho a reclama

ción, alguna 

(A.—379) 

IMPERTA t&Qrisci£i.^2iuimekrmi Si 
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